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los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda (Servicio de Vivienda), 
sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo co-
nocer el contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Nombre y apellidos: M.ª Ángeles Ortiz Capitas.
DNI: 74866944N.
Transmisiones: 29-TV-0007/11.

Nombre y apellidos: Alfredo Mesa Pérez.
DNI: 28407044C.
Transmisiones: 29-TV-0420/10.

Málaga, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica a los intere-
sados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a: 

Notificación de los acuerdos de incoación de los expedientes 
sancionadores y de restitución de la realidad alterada: SA Y RE- 
095/2010, SA Y RE-121/2010 y SA Y RE-122/2010.

Notificación del trámite de audiencia del expediente 
sancionador y de restitución de la realidad alterada: SA Y RE-
092/2010.

Notificación de la resolución del expediente sancionador y 
de restitución de la realidad alterada: SA Y RE-016/10.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados 
disponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela pre-
vista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, no se publican en su 
integridad.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada (Acuerdo de incoación):
Expedientado: Corporación Damotrell, S.L.
Expediente: SA Y RE-95/10.
Fecha del acto: 23.3.2011.

Expedientada: Doña Laura Barba Castán.
Expediente: SA Y RE-121/10.
Fecha del acto: 28.3.2011.

Expedientado: Don Patrick Emmanuel Williams.
Expediente: 122/2010.
Fecha del acto: 28.3.2011.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada (Trámite de audiencia):
Expedientado: Don Antonio Úbeda Alcaraz.
Expediente: SA Y RE-092/2010.
Fecha del acto: 31.3.2011.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad 
alterada (Resolución):
Expedientado: Aeya, Almanzora de Excavaciones y Áridos, S.L.
Expediente: SA Y RE-016/10.
Fecha del acto: 22.3.2011.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conveniente y, 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Exma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 15 de abril de 2011.- El Secretario General, José 
Enrique Arriola Arriola. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifican a los inte-
resados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejeria de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Propuestas de resolución de liquidación de daños a la ca-
rretera: DA-100/10 y DA-102/10.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad. 

Expedientes de daños a la carretera (propuestas de reso-
lución de liquidación de daños a la carretera):

Expedientado: Don Darwin Rolando Sailema Landa.
Expediente: DA-100/10.
Fecha del acto: 25.3.2011.

Expedientada: Doña Jara Barrios Menéndez.
Expediente: DA-102/10.
Fecha del acto: 25.3.2011.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conveniente y, 
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en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Excma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 15 de abril de 2011.- El Secretario General, José 
Enrique Arriola Arriola. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución recaida en 
expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Inmobiliaria La 
Merced, con último domicilio conocido en Paseo de la Inde-
pendencia, núm. 63, de Huelva, código postal 21002.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que 
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería en Huelva, 
ha dictado resolución recaída en el expediente sancionador
ES-C-H-53/10 seguido a Ud., por infracción a la normativa re-
cogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 
de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
en Huelva, durante el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, a 
efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por 
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que por el interesado se pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 12 de abril de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifica a los titula-
res afectados hoja de aprecio de la Administración.

Por el presente anuncio se comunica al titular de la finca 
reseñada en Anexo adjunto, perteneciente al término munici-
pal de Palos de la Frontera y afectada por la obra clave: 7-AA-
2242- M1. Modificado Técnico núm. 1 «Paradas de autobuses 
en la provincia de Huelva», al no haber resultado posible prac-
ticarle la correspondiente notificación de forma personal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el ar-
tículo 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, se le comunica que con fecha 12.3.2011 el Pe-
rito de la Administración ha elaborado la correspondiente Hoja 
de Aprecio, indicándole que la misma se halla a su disposición 
en la sede de esta Delegación Provincial, sita en calle Los Emi-
res, núm. 3, de Huelva. 

Así mismo le pongo de manifiesto que en el plazo de 
diez días siguientes a la presente notificación nos participe si 
acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer en 
el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación de 
pruebas que considere oportunas en justificación de dichas 
alegaciones.» 

Huelva, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana.

A N E X O 

T.m.: Palos de la Frontera.
Finca: 3.
Políg.: 13.
Parc.: 99.
Propietario/a: Desconocido (en proyecto: Freslogar, S.L.). 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifica a los titula-
res afectados que se citan, a efectos de comunicación 
de hoja de aprecio de la Administración.

Por el presente anuncio se comunica a los titulares de 
las fincas reseñadas en Anexo adjunto, pertenecientes al tér-
mino municipal de La Palma del Condado y afectadas por la 
obra clave: 2-HU-1607 «Mejora de intersección de la carretera
A-472 con ramal de acceso a travesía urbana de La Palma del 
Condado», al no haber resultado posible practicarles la corres-
pondiente notificación de forma personal, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el ar-
tículo 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, se les comunica que con fecha 8.4.2011 el 
Perito de la Administración ha elaborado la correspondiente 
hoja de aprecio, indicándole que la misma se halla a su dispo-
sición en la sede de esta Delegación Provincial, sita en calle 
Los Emires, núm. 3, de Huelva. 

Así mismo les pongo de manifiesto que en el plazo de 
diez días siguientes a la presente notificación nos participe si 
acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer en 
el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación de 
pruebas que considere oportunas en justificación de dichas 
alegaciones.» 

Huelva, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana.

A N E X O

T.m.: La Palma del Condado.

Finca: 5.
Políg.: 20.
Parc.: 168.
Propietario/a: Desconocido.


